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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

                                                                                                            

Florencia, Caquetá, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y efectuado el estudio 

pertinente del caso sub examine, encontramos que mediante auto del 19 de octubre de 

20221, este despacho resolvió 1) abrir el proceso a pruebas, decretando la practica de 

interrogatorio de parte de los solicitantes y del señor LUIS ALBERTO MEJÍA ROMERO, la 

recepción del testimonio de los señores JOLBERTH ORTEGA RIVERA y ROMULO 

BARRERA ANDRADE, y el avalúo comercial de los predios objeto de restitución, 2) correr 

traslado al apoderado del opositor del informe de inspección judicial, 3) correr traslado al IGAC 

del informe técnico rendido por la Unidad de Restitución de Tierras, con el fin de que determine 

la nomenclatura actual del predio denominado “LOTE No. 11 MANZANA No. F CARRERA 6 

No. 18 -03 SUR” identificado con el F.M.I 425- 60558, cedula catastral No. 

18592010101480001000, ubicado en el barrio TURBAY del municipio de Puerto Rico 

(Caquetá), 4) requerir a la SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE PUERTO RICO - 

CAQUETÁ, para que, diera cumplimiento al numeral décimo séptimo del auto No. AIR-18-067 

adiado diciembre 5 de 2018, aclarando el número de cedula del solicitante y 5) otorgar el 

término de 5 días a la Unidad de Restitución de Tierras para diera cumplimiento a lo signado 

en el auto del 29 de julio de 2022. 

 

Seguidamente, se tiene que en audiencias del 8 y 15 de noviembre de 2022, este despacho 

practicó el interrogatorio de parte de los señores YESID HERRERA MURILLO2, BLANCA 

NUBIA BARRERO ACOSTA3 y LUIS ALBERTO MEJÍA ROMERO4, y recepcionó los 

testimonios de los señores JOLBERTH ORTEGA RIVERA5 y ROMULO BARRERA 

ANDRADE6. De igual forma, en el decurso de las mismas se tomaron diferentes decisiones, 

entre ellas, 1) aceptar como representación judicial de los solicitante al doctor JHAIR 

STEEVEN MEJIA GIL7; 2) citar al Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda la 

Aguililla del Municipio de Puerto Rico – Caquetá, para que rinda testimonio sobre lo que le 

consta del proceso8; 3) oficiar al Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda la 

Aguililla del Municipio de Puerto Rico – Caquetá, para que certifique si el señor YESID 

HERRERA MURILLO, quien funge como solicitante dentro del proceso de la referencia, 

actualmente tiene alguna deuda pendiente sea monetaria o si se encuentra pendiente con la 

ejecución de obras de electricidad en favor de la Vereda Alta Aguililla, asimismo indique desde 

cuándo se debió ejecutar dicha obra o cuál fue el monto que se le canceló al señor YESID 

HERRERA MURILLO por dicha obra y si esta se ejecutó o no se ejecutó9; 4) Aceptar la 

renuncia de la doctora LUZ MARINA FIERRO FIERRO como apoderada judicial de los 

señores LUZ MERY MURCIA, MAURICIO PARRA MURCIA y DAGOBERTO CAÑON 

 
1 Consecutivo 211 del Portal de Tierras. 
2 Acta de audiencia del 8 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 226 del Portal de Tierras. 
3 Acta de audiencia del 8 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 225 del Portal de Tierras. 
4 Acta de audiencia del 8 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 227 del Portal de Tierras. 
5 Acta de audiencia del 15 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 233 del Portal de Tierras. 
6 Acta de audiencia del 15 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 232 del Portal de Tierras. 
7 Acta de audiencia del 8 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 225 del Portal de Tierras. 
8 Acta de audiencia del 8 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 228 del Portal de Tierras. 
9 Acta de audiencia del 8 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 228 del Portal de Tierras. 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  

Solicitantes: YESID HERRERA MURILLO y BLANCA NUBIA BARRERO ACOSTA. 

Opositor: DAGOBERTO CAÑÓN CAÑÓN y OTROS. 

Predio: denominados registralmente “Diagonal 1 A 12 B No. 05 – 27 F.M.I. No. 425-23474 Barrio 

Coliseo y “Lote No. 11 Manzana F Carrera 6 N°1-B-03 Sur” F.M.I. No. 425-60558 Barrio Turbay, 

municipio de Puerto Rico (Caquetá) 
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CAÑON10; 5) Dejar sin efectos la orden de citar al señor Presidente de la Junta de Acción 

Comunal de la Vereda la Aguililla del Municipio de Puerto Rico – Caquetá, por no presentarse 

a la diligencia y considerar (por parte del despacho) que no es necesaria su comparecencia11 

y 6) Requerir al Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda la Aguililla del 

Municipio de Puerto Rico – Caquetá (testigo ausente) que en el término de 3 días justifique su 

inasistencia a la audiencia so pena de imponer sanción de multa12. 

 

Sobre lo expuesto, el señor Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda la Aguililla 

del Municipio de Puerto Rico – Caquetá, ALDEMAR CUPITRA YARA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 96.359.631 de Puerto Rico, en memorial del 22 de noviembre de 

202213, informa que: 

 

“…acudo a su despacho con el fin de manifestar las razones por las cuales no pude comparecer 

a la citación para ser escuchado en declaración jurada dentro del proceso de la referencia: 

 

1. Resido en una zona rural donde no cuento con señal de celular y el día de ayer me 
habían informado que la citación era para el día de hoy pero no me dieron la hora. 
2. A las 8:00 am tuve señal recibí la información de que a esa hora era la citación, pero 
estaba a 2 horas de camino para llegar al pueblo y cuando llegué ya había culminado la 
diligencia. 

 
(…) me permito comunicar que no conozco al señor HERRERA MURILLO y yo llegue a vivir a la 

vereda Alta Aguililla en el año 2011 y no tengo conocimiento si esos hechos ocurrieron o no, por 

lo que de manera respetuosa solicito que se cite al señor LUIS CARLOS GUTIERREZ 

CALDERON C.C. No. 96.361.507 de Puerto Rico, celular 3127055865, fiscal de la JAC de la 

Vereda Alta Aguililla, quien reside en esa vereda desde hace más de 20 años y puede entregar 

información al respecto. 

(…)” 

En estos términos, para la consecución del fin de la prueba y teniendo en cuenta lo 

manifestado, se modificará la orden emitida en auto del 8 de noviembre de 2022 reiterado en 

auto del 22 noviembre del mismo año, para que sea el señor LUIS CARLOS GUTIERREZ 

CALDERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 96.361.507 de Puerto Rico, la 

persona encargada de informar al despacho sobre “si el señor YESID HERRERA MURILLO, quien 

funge como solicitante dentro del proceso de la referencia, actualmente tiene alguna deuda pendiente 

sea monetaria o si se encuentra pendiente con la ejecución de obras de electricidad en favor de la 

Vereda Alta Aguililla, asimismo indique desde cuándo se debió ejecutar dicha obra o cuál fue el monto 

que se le canceló al señor YESID HERRERA MURILLO por dicha obra y si esta se ejecutó o no se 

ejecutó.”  

 

Para lo anterior se concede un término de 5 días, siguientes a la notificación de esta 

providencia. Por secretaría líbrense los oficios pertinentes y establézcase contacto con el 

requerido con el fin de efectuar el trámite de notificación personal. De imposibilitarse su 

comunicación por la secretaría la notificación queda a cargo del apoderado de los Opositores 

doctor Cristian Camilo Ruiz Gutiérrez, para lo cual deberá allegar la respectiva constancia, 

corriendo con las consecuencias de su desidia en el tramite encomendado. 

 

Finalmente, sobre este punto, el despacho tendrá por justificada la inasistencia del señor 

ALDEMAR CUPITRA YARA a la audiencia realizada el 22 de noviembre de 2022, y se 

abstendrá de imponer sanción alguna por cuanto: 1) la práctica de la prueba, para esta 

judicatura, resulta superflua y 2) las circunstancias fácticas aducidas se comprueban con lo 

relatado por los testigos, quienes fueron claros en indicar que la vereda Alto de la Aguililla se 

encuentra a distancia considerable del casco urbano, por lo que, en su momento la notificación 

del oficio se le encomendó al apoderado opositor. 

 

 
10 Acta de audiencia del 15 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 233 del Portal de Tierras. 
11 Acta de audiencia del 22 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 237 del Portal de Tierras. 
12 Acta de audiencia del 22 de noviembre de 2022 obrante en el Consecutivo No. 237 del Portal de Tierras. 
13 Consecutivo 239 del Portal de Tierras. 
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Por otro lado, mediante memorial del 11 de noviembre de 202214 el INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC, emite respuesta a lo requerido por el despacho 

así:  

 

“(…) 

De conformidad con lo ordenado mediante auto interlocutorio del 19 de octubre de la anualidad, 

para que se realice la práctica de inspección judicial, sobre el predio denominado “El predio con 

dirección Diagonal 1 A 12 B No. 05 – 27, Barrio Coliseo, con matricula inmobiliaria 425-23474 y 

ficha predial No. 18-592-01-01-00-00-0123- 0016-0-00-00-0000 y el predio con dirección Lote 

No. 11 Manzana F Carrera 6 N°1- B-03 Sur, Barrio Turbay, con matricula inmobiliaria 425-60558 

con ficha predial No. 18-592-01-01-00-00-0148-0001-0-00-00-0000; en el municipio de Puerto 

Rico – Caquetá; solicitantes Yesid Herrera Murillo y Blanca Nubia Barrero Acosta., me permito 

poner en su conocimiento, que esta Dirección Territorial se encuentra atenta para cumplir con lo 

ordenado por su despacho, por lo cual, estamos a la espera que se fije fecha para realizar la 

diligencia por parte de la Unidad de Restitución de Tierras (URT). 

 

Aunado a ello, es pertinente indicar, para el cumplimiento de lo ordenado por su despacho, se 

requiere que el Municipio de Puerto Rico, Caquetá, a través de su secretaria de planeación e 

infraestructura, expida certificado de uso del suelo del predio en mención, así como también, se 

requiere que la Unidad de Restitución de Tierras (URT) organice la logística para garantizar la 

seguridad del personal que participará en ésta. 

 

Adicional a ello, se requiere que la Unidad de Restitución de Tierras, allegue toda la información 

del predio, tales como informe técnico predial, informe de Georreferenciación, información 

actualizada de los solicitantes, teniendo en cuenta que esta Entidad, no tiene acceso a esta 

información, la cual es necesaria para la elaboración del informe requerido. 

 

(…) 

 

Por lo tanto, con todo respeto, se solicita a su despacho, ampliar el plazo para entregar el avalúo 

requerido.  

 

No obstante, es importante aclarar, que no es competencia del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), definir la nomenclatura para los predios urbanos, por cuanto no se encuentra 

dentro de su deber funcional y misional, dado a que dicha actividad es realizada por el Municipio 

a través de la secretaria de planeación e infraestructura. 

(…)” 

 

Teniendo en cuenta que la ausencia de respuesta de fondo al requerimiento efectuado por 

este despacho, radica en la inexistencia de gestión por parte de la Unidad de Restitución de 

Tierras en su obligación de asegurar la logística de la diligencia como insumo para la 

elaboración del avalúo comercial ordenado. Es importante resaltar que, las entidades en el 

marco de sus funciones y competencias, tienen la obligación de colaborar armónicamente15 

para el cumplimiento de sus cometidos, obligación que se intensifica en aquellas que hacen 

parte del sistema de protección a las víctimas de conflicto armado por aquello de la aplicación 

del artículo 26 de la ley 1448 de 2011, pudiendo ser sujetas a sanciones y compulsa de copias 

que su actuar obstructivo pueda generar16. Sin embargo, en aras de dar celeridad a la 

actuación, se conminará a la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – TERRITORIAL 

CAQUETÁ, para que, en el marco de sus competencias, preste colaboración armónica con 

las entidades requeridas, recordándole que el entorpecimiento de la labor judicial es 

sancionable disciplinariamente. 

 

De igual forma, se extrae que, el IGAC aduce la necesidad de contar con insumos para la 

elaboración del avalúo ordenado, como lo son la certificación de uso de suelos que expide la 

Secretaría de Planeación del Municipio de Puerto Rico y los informes técnicos predial y de 

 
14 Consecutivo 230 del Portal de Tierras. 
15 Artículo 113 de la C.N y articulo 6 de la ley 489 de 1998. 
16 Artículo 76 de la Ley 1448 de 2011. 
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Georreferenciación realizados por la Unidad de Restitución de Tierras, así como la ampliación 

del termino para cumplir la orden.  

 

Sin embargo, considera esta judicatura que, pasado más de dos meses desde la respectiva 

respuesta y 3 meses desde la orden impartida, sin que ser observe cumplimiento a lo 

ordenado por este despacho, lo pertinente es requerirla para que, en el término de 15 días 

una vez la Unidad de Restitución de Tierras provea la logística de la diligencia, emita y allegue 

el avalúo solicitado. De igual forma, se le recuerda al IGAC que dentro del expediente obran 

diferentes certificaciones que fueron recabadas en el decurso del proceso, por lo que, debió 

indagar con el despacho la existencia de lo solicitado, con el fin de dar celeridad al trámite 

encomendado. 

 

En los anteriores términos, se ordenará que, por Secretaria del despacho se remita el 

certificado de uso de suelos obrante en el consecutivo No. 197 del Portal de Tierras y los 

informes Técnico Predial y de Georreferenciación obrantes en el consecutivo No. 1 del mismo 

portal. 

 

Igualmente, se oficiará a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

RICO – CAQUETÁ o quien este encargado de sus funciones, para que, en el término de 10 

días, siguientes a la comunicación de esta providencia, determine la nomenclatura actual del 

predio objeto de restitución y de ser el caso proceda a actualizar la misma en las bases de 

datos del Sistema Nacional de Registro, según lo expuesto por el IGAC y el informe del 6 de 

octubre de 2022 presentado por la Unidad de Restitución de Tierras. 

 

Por su parte, la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – TERRITORIAL CAQUETÁ, a 

través de memorial del 9 de noviembre de 202217, presenta informe técnico de inspección al 

predio, sobre requerimiento de determinar “…el porcentaje de ocupación que tienen los opositores 

reconocidos (Dagoberto Cañón y su familia - Luz Mery Murcia y su familia) sobre el predio identificado 

con F.M.I FMI 425-23474…”. Sin embargo, verificando la misma, no se logra observar que dé 

respuesta al interrogante sobre el porcentaje ocupado por la familia Cañón sobre el predio 

identificado con F.M.I No. 425-23474, por lo que, se le requerirá para que, de manera 

inmediata de cumplimiento a la orden impartida en el punto dos del numeral quinto del auto 

del 29 de julio de 2022. So pena de las sanciones y compulsas de copias que su 

incumplimiento le acarrearía. 

 

Finalmente, no se observa designación de apoderado de confianza por parte de los señores 

LUZ MERY MURCIA, MAURICIO PARRA MURCIA y DAGOBERTO CAÑON CAÑON, 

siendo estos enterados en debida forma de la renuncia de su apoderada, situación por la cual, 

se les requerirá para que, en el término de 5 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informen y alleguen al despacho los datos de su apoderado de confianza junto 

con el poder debidamente conferido. 

 

Téngase como agregados al expediente los siguientes memoriales: oficios del 20 de octubre 

de 202218 emitidos por Secretaría General y de Gobierno del Municipio de Puerto Rico – 

Caquetá y memorial del 25 de octubre de 202219 expedido por la Defensoría del Pueblo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

I. RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la orden consignada en el auto del 8 de noviembre de 2022, la cual 

quedará así: 

 

 
17 Consecutivo 229 del Portal de Tierras. 
18 Consecutivo 218 del Portal de Tierras. 
19 Consecutivo 219 del Portal de Tierras. 
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“SEGUNDO: Oficiar al señor LUIS CARLOS GUTIERREZ CALDERON, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 96.361.507 de Puerto Rico, en su calidad de fiscal de la Junta de 

Acción Comunal de la Vereda Alta Aguililla, para que informe al despacho si el señor YESID 

HERRERA MURILLO, quien funge como solicitante dentro del proceso de la referencia, 

actualmente tiene alguna deuda pendiente sea monetaria o si se encuentra pendiente con la 

ejecución de obras de electricidad en favor de la Vereda Alta Aguililla, asimismo indique desde 

cuándo se debió ejecutar dicha obra o cuál fue el monto que se le canceló al señor YESID 

HERRERA MURILLO por dicha obra y si esta se ejecutó o no se ejecutó. 

 

Para lo anterior se concede un término de 5 días, siguientes a la notificación de esta providencia. 

Por secretaría líbrense los oficios pertinentes y establézcase contacto con el requerido con el 

fin de efectuar el trámite de notificación personal. De imposibilitarse su comunicación por la 

secretaría la notificación queda a cargo del apoderado de los Opositores doctor Cristian Ruiz, 

para lo cual deberá allegar la respectiva constancia, corriendo con las consecuencias de su 

desidia en el tramite encomendado.” 

 

SEGUNDO: REQUERIR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC, para 

que, en el término de 15 días contados a partir de que la Unidad de Restitución de Tierras 

provea la logística de salida a campo, emita y allegue el avalúo solicitado, en cumplimiento de 

lo ordenado en auto del 4 de octubre de 2022. 

 

Parágrafo: La UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – TERRITORIAL CAQUETÁ, 

deberá rendir informe de su gestión en un término no mayor a 10 días desde la comunicación 

de la presente providencia. 

 

TERCERO: CONMINAR a la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – TERRITORIAL 

CAQUETÁ, para que, en el marco de sus competencias y en aplicación directa del artículo 26 

de la ley 1448 de 2011, preste colaboración armónica con las entidades requeridas, 

recordándole que el entorpecimiento de la labor judicial es sancionable disciplinariamente 

según lo dispuesto en el artículo 76 ibídem. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por SECRETARÍA del despacho se remita de manera inmediata 

el certificado de uso de suelos obrante en el consecutivo No. 197 del Portal de Tierras y los 

informes Técnico Predial y de Georreferenciación obrantes en el consecutivo No. 1 del mismo 

portal al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI- IGAC, para lo de su competencia. 

 

QUINTO: OFICIAR a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

RICO – CAQUETÁ, o quien este encargado de sus funciones, para que, en el término de 10 

días, siguientes a la comunicación de esta providencia, determine la nomenclatura actual del 

predio objeto de restitución y de ser el caso proceda a actualizar la misma en las bases de 

datos del Sistema Nacional de Registro, según lo expuesto por el IGAC en informe del 11 de 

noviembre de 2022 y el informe del 6 de octubre de 2022 presentado por la Unidad de 

Restitución de Tierras obrante en el consecutivo 206 del Portal de Tierras. Con el oficio, 

remítase copia de los referidos informes. 

 

SEXTO: REQUERIR a la UNIDAD DE RESTITUCÍON DE TIERRAS – TERRITORIAL 

CAQUETÁ, para que, de manera inmediata de cumplimiento a la orden impartida en el punto 

dos del numeral quinto del auto del 29 de julio de 2022, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. So pena de las sanciones y compulsas de copias que su 

incumplimiento le acarrearía. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los señores LUZ MERY MURCIA, MAURICIO PARRA MURCIA y 

DAGOBERTO CAÑON CAÑON, para que, en el término de 5 días siguientes a la notificación 

de esta providencia, informen y alleguen al despacho los datos de su apoderado de confianza 

junto con el poder debidamente conferido. 

 

OCTAVO: TENER POR JUSTIFICADA la inasistencia del señor ALDEMAR CUPITRA 

YARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 96.359.631 de Puerto Rico a la audiencia 
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desarrollada el 22 de noviembre de 2022, por las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOVENO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, dando 

cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR de las sanciones disciplinarias y penales que acarrea el incumplimiento 

de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al acceso a la información que se 

solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 


